
l.luSlrisimo sefior don Arturo BalxauU' MOrales. Profesor
Mer-cantU, Interventor general Qe la eXt;elenttstma DljJUtaetOD
ProvIncial.

dUPlente:Don LUís Curto~ Piñol.
Don Benigno Francel5cb Dalmau. Je!e del 8ervlc1ode .~

cauaación. .
secretario: Ilustrtsimo sefior dOIi Rafael A. Arti&tlZ Oelgado,

Doctor en Dereebo y en Ciencias Polltioaa. secretario de la
excelent1Blma Diputae101l.

8uplénte: DOn All'<>_ férr.... RodrtgtléZ, Jéfé dé 8UI>oecclóD
en la secretana de la Diputación:.

LÓ que se nace pObUCO en eatedlarlOotiei8;J; Pa.r~ gener~
eonocimlento y el áe aquellos • qutenespuedil Últere8ar~ y tU1
eumplIm1enoo d.e lO d1apuesto en 1a8 basea .deL. -c<Jncurso.. estiro
tuto orgánico de la función recaudatoria y ~to 10111/1968.
dé 27 dé JlIIl1o, Sll1ll1!larmeDte a efectos dé f'!'<lUl!llPlÓD a~ue se
reflere lo dispuesto en el artlculo 6,., 2, dé la 1lJ~tma d\sp<llliclóD
el~ll<la, '_

Tarragona. 13 de octubre de 197D.-EJ pretnd,ente.-_ se
cretarío.-6.125-A.

RESOLUCION de la Djputactón PtQl>Jnc1a1 de TO
ledo referente al concurso para kI'~ de la
plaza de Recaudaaot de ContnbllciOtt~eImpuestas
del Estad<¡ de la zona de Talovera .dé la ijetna.

Concurso para la provi816n de la plaza, de Recaudador de
Contribuciones e In\puestos del gatado de la Zona de Talavera
de la' Reina.

por acuerde de sesión de 26 ele septiembre cle1970, ban sido
aprobadas las baSes para la celebración ,délci,t&.dO concurso y
pUblicad.as íntegramente en el cBolet1n,' 01íQ18.11"(ie,, la pr6Vtncta
número 228- y 281, de fechas 8 Y 13 de octutJr&del970~ en los
que podraD ser examinadas. as1 como en la Séctetarla de la
Corporación.

El plazo para la presentacion ~de instanciaa es de treinta días
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nábiles B. contar de la publlcBC10n del presente anuncio en el
«Boletin OfIcial del EstaCUt», y la plaza ti~ garantizado un
beneficio minimo anua. de 300.000 pet;.etas.

Toledo, 13 de octubre ,de 1970.~El :8ecretario, José Castillo
Fernam:iez.--Visto I)ueno; El Presidente, Julio san Reman Mo
reno.-6.12G-A.

RESOLUCION del Avuntamlento de Vutencta por
laque se hace 'PÚblic4 la lista de admitido. r. e:rcluf
dos al coneutso ltbre para proveer dos tl Qzas de
Secretario de dtstrlto o eona.

Lista provisional de -ASPirantes admitidos y excluid~ en el
concursol1bre para proveer dos pl8.ZáS de Secretario de d1a
trito o zona:

Admittdos

1. D. José Antonio Aloon Zaragozá.
2. D. Juan (moyo Garcla.
3. D. Vicente Boix Rolg.
4. D. Jacin1;iOCasas Rodrlguez.
5. D. Eugen!<> Oobos Gu311art.
6. D. Rafael CuquerellaCuquerella.
7. D. Fernando Gonzáleo F'lleDteS.
8. D. Eladio González LóPez.
9. D. Jaime JborraUbel:ia.

10. D. Antonio u-aDZO Maraguat.
11. D. Sergio LuengO DléZ.
12, D. Enrique MoD1leó Gerardo.
13. D. Miguel M""t_ férnáDdez,
14. D.~ PleoB ArlirDadas.
15. D. Francisco'FUcart.Ruano.

Excluidos
Ninguno.

ValeDcia, 13 de ce~ubre de 1970.-El Alcalde.-S.673-E.

~III. Otras disposiciones

\

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de cetubre (le í97U por la que .e
delimita la demarcación ·terrttorú,tl ~l Polo de Des
arrollo Industrial de Villagarcíade Arosa.

El Decreto 25341 i970. de 3a dé agosto, 10Cl\!lZó eD la rla
de Arosa un Polo de Desarrollo Industrial. CllYo' -régimen de
beneticios entrará en vigor el día 1 de _enero de- -19'l2~

De acuerdo con 10 dispuestoeJJ el artleu1o'é$pttrno de la
Ley 174/1963, de :lB dé dlclembre, ratIficada pol'la LeY 1119611,
de 11 de febrero, POI' la ~ue se aprobó el II Plin de DeIl$ITOllo
EconómIco Y Soclal. Una vez reailzad08 lo$ est~ l!'\I'tfileDlés.
procede dellml~sr el á1nblto terr\.torla! del.Pol.''''.'''.. 0000Il el lID dellevar a cabo. -con laantelaclón -su&lente. ,las ---obras deinttaes,..
truc~ura neeeser1as que faclllléD a la lnlclatlva']ll'lvadll la rea.
11zaclóD de sus proyectos.

En la DeUmltl1lalóD geográf1cadel Polo ss l¡a~ en cuen~
las pasibilidades del suelo industrial, aba~~clD'llento dé agua,
comunicaciones Y. en -general,euantosta.ctqr~::p~contrl~
buir a la más adecuada instillaclÓD dé las ll:I!>~ .

A la del1mitacUm territorial que se estRblece-.et1 esta Orden
seguirá la ordenación de las areas que eompr~tte. fijando en
ellas las zonas industriales, ssi eonto las, áre$sde· ~xpa.nslón de
las ciudades y 111 reserva de las zonas que por. sULriquezaagrlco.
la, su interés turistioo y monumental, sea convenlepte. excluir de
las instalaciones de industrias.

En su virtud, previo informe de la Comisa:rla del Plan de
Desarrollo Económico '1 SOclal., y a propuesta·.dEl: la ViceprCS-l
dencla del Oobiernoy en cumplimiento \iel aeuerdoadoptado
por el Consejo de Ministros en su reunión de 9 de octubre, esta
Pre:::;idencta del Gobierno tiene a bien disptJner:~

La delirnitaciónterritorlal del Polo de Desarrollo Industrial
de VUlagarcía de Arasa será 18, siguiente:

PROVINCIA DE :PONTEVEDRA

- Términos municipales de Catoira. VilJag$rCía-d.e.. Arosa. Villa.
nueva de Arosa, Valga., Puentecesures y el ..~ •. QlIJ:das de Reyes,
comprendldo en la marien d....echa (Norte) dél r!oUmla,

PROVINCIA DE LA CORUÑA

Arrimca la zona dell1mite -del municipio de Padrón oon el
de Rois en el punto kilométrico 74.800 de la carretera de La
Corufia'a Vigo (N-550);continúa parla citada carretera hasta.
el kilómetro 81, derivando a la~uierda. por el camInO d.e
ca;rro .que pasa por el lugar de Reten. hasta el kilómetro 76 de
la carretera de Bolmorto a Muros y desde este punto al lugar
de Barco en. el rio Ulla,contmuando. vor el mJsIno hasta ~a

unión con la na de .Arasa..10 que limita la.parte sur de la zona.
Desqe el punto k1lom:étrlco 74,800 de la carretera de La

Corufia a VigO, continúa por el Unlite. entre 108 municipios de
PadrÓD y Rois haSta el no Bar, Y desde éSte. por el mismo,
haSta el camino vecinal de-la EsclavitUd:8 San'Jullán d.e Liafio
por Ro.ist C()ntinuando por el mismo hasta el lugar de Ante
quera Y' lUego por la ca.rretera de Padrón a Noya hasta el
mismo Padrón, sigue por ·1& carretera de Padrón a Ribelrs.
(C-500>. ctuzando los municipios de Padrón y Dodro, finalizandQ
en este último término munieipal en la marglln de la ria de
Arosa.

Madrid, 14 de octubre de 1970.
CARRERO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 10 de julio de 1970 por la Que se con
cede la libertad condicional a 28 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación
del benetlcio de libertad condicional. establecido en los articu
los 98 al l(JO del Código. Penal y .. Reglamento de los Servicios
de Prisiones. aprobado por Decreto de '2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Merced y
preVio acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta
fecha,
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Su Exeel~~ Jef. del ~:tuoDIce lJU&l'de.~.~
a bIen eoneeder la llberta4 00IldIe a ,lQ8fll1ú1en~ P$ed08;

De la Colonia Penltenelarla <le El. DlIeso: ~n<¡I,llnÍéJ)ez
Izq11lerdo, F8l1pe l;lorIt.no VIUanIl8l'a.,~Ró.... ()8Inbt'ón.
Carlos CaId_ GaroIa, JOIlé" V~és .~tes. ,,', '

Del centro PenI~<leCUplp~to4' ~c1'lá 4. He
nares: Lul$~ I'l.1lIJI, Jc8é Merla,~un Zé,ráte.

Del Centro PenItenciario <le DetenIñó!1'<Ie J4\1.1erl!S de' AIo&
lá de Henares: 'Est<lbena l'erl:IándeZ~. l,.eOnor Perfelto
Montero.. .:

Del 8efórtnatorlo 4. A4ultoá<le All<:antlo: <)lnés Pere" Mar
tInez.

Del InslltutoGerIlitrleo Penltenclarie> de Almen..: SalVadGr
Jlménez Navarr<>.

De 'Ia PrIsIón Provincial <le Clu<ied Real: AnIe>nie>Cre_
Torres. .. <

Del COlltro PenUenclarle> deCumpllmlento dI! Url4a: 1"éIIX
Gra-upera Bobera.

Del Cenlro Penltencjarl<> 40 Detención de Rómbres de J4á
drld: Nllamórt G-" GarcIa.

De la PrIsIón ProvIncial dé Málage.: JOSé Nlekl-Cluerrere> Sil·
va, RemedioBllulz Pardo.

De la PrIll1ón~ 40 OvIede>: 'Ll$e.rde> Q<>ntál.. Ró4rI-
guez. .".. . ...

De la PrIsIónP«>vlnclal déPa\énCla: lo4igue¡C&sUUe> Lópéz.
De la PrI$Ión P«>vlnclaI de san Se~: Teode>re> !lmbrosle>

Vlllann<¡va RodrigUez.
De la Prlslón P«>vlnclaI de Teruel: GúlUeJ;nle> Gulrade> Gu-

U~rrez.. '
De la PrI$Ión,ProvInclaldéVaIls.doUC!:J<l!lé~ Ortlizar

0rIega. . , , ' .• , •
'Del InaUtuto· PenI'teneJar!o '_ Jóvén.,, ..... de LIrIa: Padre>

Gorde> 8edcmdo. JU8I\ .Jc8é llAI>4Il~lllAlo¡Í1"" '
DelInsUtuto 8eedWlad<>r Ind1lllIr!2.\'Il ~le. dé Herrera

de la Mancha (CIII48d 8ea!):~ Q<>IlllnóDeméru!l:b. I\oge
110 4elPeado Gartl4l1.

Del COlltro Penltenciarlo de eumpllJ!llet>w 4o~raolerra. J4á.
drId: !lntonle>'~León, An¡¡ej CáIiaIee ~.,' ,

De le. Co1OJlIa Penltenelarla <le Nanéle.... dé la oca (!\Ja-
va): Selunoo MOreno Corral .

Lo clfg(), e. v; 1. para su conOCimiento y efectoá ce>nslgu!enles.
DIos guarde o. V. L muchos añc>s. .
MadrId, 10 dé jul!<> dé 19'10.

ORIOL

nmo. Sr. 0_ general dé Inslltucle>né$. PenitenciariaS.

ORDEN de 21 de agosto de 1~70 perla Oue se re·
vocan las bene)lcl<>s de Ul>ertad condiclonal a un
penado.

Ilmo. Sr.: VlIlto el e~lénle,dé obeCrVaelón de conCiucta
tramitado POl'Ia JUnte LoceJ dé ~dél.ser1'lcle>de L1berta4
VIgilado., a _esta del E'ammato dé 1'fjjeolraSCdora dé la
Meroe4, d. COIltl!II'mldad a lo esta\llecldl> en el aftlCulo 99 del
~~Jgn~ri=acueíd<ldelconseJo dé M!nlstrosen en

SU, _"'Icle.'~ ,Jer~ dell!lllte<l", IlUOj)j!>O guarde. bate
nido a _ reTOCar 141lberta4 condlc!onlll con"C4lda el 10 de
e"ere> de lllOllal. ,PenadO !In\O!llo .LIraS DUt<¡uez en cOll<lena
Impuesta en ...""..nllmere> 821 de 1$M del.J~40 Ins\rUc.
clón ndinefo. 3 de MAlaga.; con pét'dldá delUerll.P!> ,pasade> .on
Ilb<>rtad COIldIeIbIieI.

Lo cjue commileo a. V. I.·para en conocimlentó y ~fectos,
DIos gua.r4e a V. r muchos lII\oe.
~. n de~ de 1970.

OlUOL

Ilmo. Sr. DIrector general de Institueiones PenitenciaríaS.

MINISTERIO DEL EJERCITO

~--_.-----------'IllIIhll

agoste> dé 1933. sobre abano de tl_. ee ba dlcte(1o sentencia
con feOba 10 .de jUnIo de 1970. cuya Pl'l'te dispositiva es como
sigue:

«FaII~os: Que d....timlllldo el recurso contencloso-edml·
nistrativo que don VíctOr Paredes Gonzalo, Guardia civil re
tirad", Interpuso conlra 1... re80lucI_de1 MlnIster10 del Ejér
cite> <Ie:¡O<le Il1l\YO Y 14 de ag'Oet¡O <<le 1963. que le tlénegatmi el
reeonoellnlente> a efectos dé trlenloo.deI' tiempo que slrvIó en
el Ejércltl> como Sargento provlsloUll.l. de_ declarar y de
clar~os hallarse a,justad\lB a _.aln especial imposición
de oostálQ

As1 .pc>r', esta nuestrasentenela,que.. se. publicará en el CBO- I

10tín OfIcial del E;Stade>. ~ Insertatíl, en la «Colección~
tiva». definitivamente juzgando•. 10 pronunciamos. mandamos y
flrmamc>s.

En en virtud, ""!e M1nIstetio ha~ a bien disponer ee
cumpla en sus propios términos la réferldá sentencia, publl·
cándose el alUdid<> faUe> en el ~letln Oficial del Estado••
todo eno en cumpltmlt!l1te> de 1" prevenld<> en el arilculó 106
de la Ley d~ le> contencloso-admlnlstt¡¡.jlvo de ll'I de diciembre
40 1956 (<<!!oletln Oflcl8l del Estado. nUmere> 363).

Lo qn<¡ por la presente digo a V. E. para su cou<>clmlente>
y efectQs consiguientes.

DiOS guarde &, V. E. muchos afias.
Madrid, 9 40 octubre de 1970.

GASTARON OE MENA

Excmo. Sr. CHneral Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 9 de octubre de 1970 por la oue se
dispone efeumpUm.tento ele la sent,eneta .del Tri.
bunal Supremo. dictadO, con 'echa 4 de tullo de
1970, en el recurso f)Ontenci08o-admfnistratwo i~
terpueeto por don Matee> Pére. López.

Excmo~ Sr.: En el recurSo contel1c10e0admJnistrativo,seguido
en única Instancia llllte la. Sala Quinta del TrIbunal Supremo'
entre P8X'f;es: De una, como demlUldártte. don Mateo Pérez Ló
pez. Coueerje segundo del Ejércltó, quien posIula por el mlamo.
y de otra, como demandaCle, le. Admlnlelraclón P1lb1lca, repre
sentaCle y defendida por el Abógado del Estedo. contra resolu
ción délMinlaterle> d$ Ejérclte> dé 14 de llOVlembre de 1968
!!Obre abono de eompleme!1to de eue1d<l. se ha dictado eenten·
cIa con f~ba 4 de julio <le 1970. cU'!la Pl'l'te dispositIvO. es ocmo
sigue: '

«Fallamos: Que. estimando el presente recurso contencioso
administni.tlvo promovIdo por don _teo Pérez LópeZ,Conser·
je segUndo 401 Cuerpo .40, ConserJee del Ejército. dlscala a .x
tinguir>. im_ando resoluciones del :MinIsterio del Ejército de
14 de 11O\IIembre dé 1968.lIenegatotla de reposición de la petI
ción de abOno 00600 pesetasme118uales como complemento .de
suellle> por dedicación especial c!>rt"C4ld<> a los Barge"We y Sar
gentos prlmeros con dest1iio de Plantma en el número tercero
del artlCU10 tercero de la Orden í1e,Ude febrere> de 1967. debe
mos anrilAr y anUlamos dichas re$Oluc1Qnes por ser contrarias
a derecllOs. condenando- 'el) estesen,ttdOa la Administración a
quereCimozca :tal derecho -y. al pagO'- de los atrasOs devengados.
sin ~ee:r:especial- declaractóo' de oost~.

Asi por esta. n~asentencla.,que se publicará en el "&>
letln Oflclai del Estado" e Inserlaré; en la "Colecclon Legislati
va", detlrUtivamente juzgarldo lo -'¡ironlUlcfamos. mandamos y
firmamos.»

En _&uvirtud. este Wnisterio .ha tenido a bien diSpOner se
cumpla en SUS propioS términos 1IL referida sentenc1a, pUbli
cándose el aIudIde> falle> en el .Bo~fu Of.,lal del Estados. todo
ello en clm1pj1mlellta. de lo preYeílldo en el artiCU10 106 de le.
Ley de lo Contencloso-Adlnlnl&trallvo dé :l'I de diciembre de 1958
(<<Boletln ,Oflcie.l del Estade>>> núm.ro 383).
Loq~ por la pl'8ll8flteOrden 'lllnleterlal digo a V. E. para

su eouoeimle1lte> y ,~eetos epnslgulet>té&
Dios 'gúaroe a V.E. lllUébos _.
Madrid. 9 de <>ctubre dé 1970.

CASTAI'lON OE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de <>clubre de 1970 por la oue se
disponeeleum,pl.tm~nt() ,de, la ,sentencia del ~
bunal Supre"",. dlctaCle con 'ecluL 11 de malle> de
1970, en el recurso contettcfoso-admtnistrattvo in-
terpuestQ por ,don José Sancnez Torres.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-adminlstrat1vo segul·
do en únl,ca instancla ante la,~1&Q1Jinta del Tl1bunal Supre-
IDO, entr~partes. de Una,COIDO demandante. don José SáncileZ
Torres, qUien postul& ~,stmLsmo. Y de otra. como demandada.
la Administración ,l'úbllca. representada y detendlda por el
Abogade> del Estado. contn\ resolUción de la DIrección General


